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JUZGADO MIXTO MENOR
Primer Partido Judicial.

Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate
EN PRIMERA ALMONEDA.

En la sección de ejecución de sentencia del
expediente número 164/968, relativo al Jui-
cio Ejecutivo Mercantil promovido por el señor
Marcos Antonio Cabrera, como endosatario en
Procuración de la señora JOSEFINA HER-
NANDEZ, en contra de CARMEN NAVARRO
ESCUDERO, en cobro de MIL PESOS CERO
CENTAVOS M.N., como suerte principal más
intereses, se dice, más accesorios legales, con
fecha (lO) diez de noviembre del presente año
se dictó un acuerdo que en su parte conducen-
te dice: '

JUZGADO MIXTO MENOR. VILLAHER-
MOSA. TABASCO A (10) DIEZ DE NO-
VIEMBRE DE (1972) MiL NOVECIENTOS
SETENTA Y DOS.--- Visto; y se acuerda:-
Se declara precluído, se dice, para todos los
efectos legales correspondientes se aprueba el
peritaje rendido Por el C., L1g. Adolfo Pala-
vicini Alvarez. Como se pide y con fundamen-
to en los artículos 14 O Y 1411 del Código de
Comercio en Vigor, 543, 549, 550, 552, 553
Y relativos del Código de Procedimientos Civi-
les aplicado suplctoriarnente al de Comercio,
póngase en Pública S1tb8S~8 v al meior postor
el siguiente bien ;1'1"1" _:; .;(1:"1 13 de-
man::hda Carmen ¡\2V21TO Escudero: Un
predio urbano ubicado en la calle Pereda
N (¡]Y). 506 de esta ciudad, con las medidas
v col; n.lancias sizuier tC5:--- >:crt!,;; 19.80 rne-
tras con Amado ~Gllzmán, Al Sur 21.20 con

el señor Jesús López; Oriente 4.00 metros con
la calle Pereda: teniéndo una superficie total
de 91.45 metros cuadrados, Superficie construí
da de 60.00 metros cuadrados, siendo la cons-
trucción de Tabiques con cemento, techo de
tejas y teniéndo una manifestación catastral de
$ 3,946.00 Y precio de Avaluo de CUAREN-
TA Y TRES MIL NOVECIENTOS DOCE PE
SOS SESENTA y CINCO CENTAVOS M.
N. siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la cantidad de CUARENTA
y TRES MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS
SESENTA Y CINCO CENTAVOS M. N., o
sea la cantidad de VEINTINUEVE MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS DIEZ
CENT AVOS M.N., al efecto convoquense pos-
tores que por que por medio de edictos que se
publicarán por tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado y en un pe-
riódico de mayor circulación en esta ciudad;
así como de avisos que se fijarán en los sitios
públicos más concurridos de esta capital en el
término de (3) tres días debiendo depositar los
licitadores previamente en la secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno del Estado una cantidad
igual por 10 menos al diez por ciento en efec-
tivo de] v~lk.· ele los bienes embargados. que
sirven ele base pera el remate, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos: señalándose para que
tenga lugar la diligencia a las (12.00) DOCE

(Si_gue ~! la vuelta i
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HORAS DEL DIA (26) VEINTISEIS DE
ENERO DEL AÑO DE (1973) MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y TRES.- Notifíquese
cc:mo proceda y cúmplase.- Lo proveyó, man-
do y fIrma. la C. Juez Mixto Menor, por y ante
el secreta~lO de. ac,!erdo que certifícas y dá fé.
- una fuma ilegible y otra que dice Elvira
G. de Alvarez.

AUTO

JUZGADO MIXTO MENOR. VILLAHER
MOSA. TABASCO A (7) SIETE DE FEBRE-
RO DE « 1973) MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y TRES.- Vistos: y se acuerda:-
Como se pide y con fundamento en los artículos
1410, y 1411 del Código de Comercio en Vi-
gor, sáques~ en Pública Subasta y al mejor
postor el bien inmueble embargado en estos
autos, cuyas caracteristicas obran en auto del
diez t!.e noviembre del año próximo pasado.-
Se senala en nueva cuenta para la diligencia
de remate las (12.00) DOCE HORAS DEL
DlA (6) SEIS DE ABRIL PROXIMO DEL
PRESENTE AI'JO, convocándose postor~s que
por medio de edictos publicarán por tres veces
de tres en tres días en el Periódico Oficial del
Estado y en un Periódico de mayor circulación
de esta ciudad.- Expídanse los edictos corres
pendientes: Figénse las Convocatorias respecti-
vas en les sitios más concurridos de esta ciu-
dad.-, No~ifíquese y cúmplase.- Lo proveyó,
mando y firma ~a C. Juez Mixto Menor, por y
a13te,el secret~no ~e a.cuerdo que certifica y
da fe.- una firma ilegible y otra que dice El-
vira G. de Alvares.

Lo que se publicará por (3) tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do, y. en un diario de mayor Circulación que
~e ~?ltan en esta Ciudad, así como para su fi-
jacion ordenada en los sitios mas concurridos
de esta. capital constante de (3) tres fojas uti-
les expido el presente edicto a los (23) Vein-
ti tres días del mes de febrero del año de
( ~9~3) Mil ~ ovecientos setenta y tres, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

"CONVOCANDO POSTORES"

Sufragio Efectivo. No Reelección.

EL JUEZ EJECUTOR.

NICOLAS TRIANü RUEDA.
3--

PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día dieciséis de
marzo del presente año, después de haberse
exhibido los periódicos en que se publica es-
ta almoneda, se rematará en la Primera Secre-
taría de este Juzgado un predio rústico deno-
minado San Antonio, ubicado en la Ranche-
r[a. Las Gaviotas de esta ciudad, con superfi-
ficie total de 8-55-90 Hs. y las sisuientes co-
lindancias: al Norte con Dolores León, Sur To-
masa Morales de Colorado; Este Río Muerto
y Oeste Río Grijalva. Dicho inmueble fue em-
bargado al Sr. Antonio Morales Regil median-
te e.l juicio Elecutiv? Mercantil 641/971, que
le SIgue el senor Edison Pérez Castillo, repre-
sentado por el licenciado Francisco Moha
Márquez.

Servirá de base para el remate la canti-
dad de: Veinticinco Mil Seiscientos' Setenta v
Siete Pesos y como postura lezal la cantidad
de: Diecisiete Mil Ciento Diez Pesos Sesenta y
Siete Centavos o fuere las dos terceras par-
tes del avalúo, debiendo depositar los licitado-
res en la Secretaría de Finanzas del Estado,
la suma de: Dos Mil Quinientos Sesenta y Sie-
te Pesos Setenta Centavos para poder tener de-
recho a la subasta. .

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cail del Estado por tres veces los días miérco-
les en atención a 10 dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio, conforme él. las
reglas que fija el Código Procesal Civil en 10
que aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., enero 22 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutora.

Angela Casanova de Pércz.
21--28--7
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Emiliano Zapata, Tab.

Edicto
C. José de los Angeles Margalli Pérez.
Donde se encuentre.

En el expediente número 49/971, relati-
vo al Juicio Sumario Hipotecario que le pro-
movio Amalio Ocampo Aguirre y otros, se
dictó una sentencia que en sus puntos resolu-
tivos dice:

"

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO PARTIDO JU-
DICIAL DEL ESTADO. EMILIANO ZAPA-
TA, TABASCO A TRES DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.-
... PRIJ\1ERO: Es competente este Juzgado
Mixto de Primera Instancia para fallar de es-
te sumario.- SEGUNDO: Ha procedido la
Vía Sumaria Hipotecaria entablada por Ama-
lio Ocampo Aguirre, José Ocampo Aguirre, y
Luz María Aguirre Viuda de Ocampo, ésta ul-
tima en Representación de Silvia Roberto
Ocarnpo Aguirre, en contra de José de los An-
geles Margally Pérez.- TERCERO: Los ac-
tores probaron su acción y el demandado no
se excepcionó.- CUARTO:- Se condena al
señor José de los Angeles Margally Pérez a
pagar a los acreedores y en un término de cin-
co días la suma de: a) .- $ 60,000.00 (Sesen-
ta Mil Pesos) como suerte principal, b).-
$ 5,760.00 (Cinco Mil Setecientos Sesenta Pe-
sos) por intereses insolutos sobre la anterior
cantidad. e) .-El 1.6% mensual sobre el ca-
pital hasta el total pago de la deuda y, d).-
S ] ,920.00 (Un Mil Novecientos Veinte Pe-
sos) por concepto de Cancelación del Crédito
y de no verificarse el pago en el término seña-
lado, hágase trance y remate del predio dado
en Garantía y con su producto pago a los
acreedores.- QUINTO: Se condena así mis-
mo él la porte demandada a pagar los gastos
y costas que se hubiesen originado en esta
Instancia.- SEXTO: Como el juicio se siguió
en rebeldía publíquense los puntos resolutivos
de esta sentencia por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado y por los
Estrados del Juzgado, fijándose además de la
b¡:\ ele acuerdos la cédula que contenga co-
pia de la resolución ce que se trata.-Notifí-
quese y cúmplase.- y hágase saber a las par-
tes el derecho y término que tienen para ape-
J¿;;' ele esta resolución en caso de inconforrni-
dad.-AsÍ lo resolvió y firma el ciudadano li-

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO
El Cno. Tomás [uárez Alvarado, de ocu-

pación empleado Municipal, natural y vecino
de esta Villa, se presentó ante este H. Ayun-
tamiento Constitucional que presido, denun-
ciando un lote de terreno ubicado en el fundo
legal de esta Villa el cual consta de una su-
perficie de: 147.27 1'.12. (Ciento Cuarenta y
Siete metros con 27 centímetros cuadrados),
con las medidas y colindancias siguientes: Al
Norte: 8.15 (ocho metros quince centímetros)
con propiedad del señor Carmen Sánchez; al
Sur: 5.10 (cinco metros diez centímetros) con
propiedad del señor Tomás Iuárez Alvarado:
al Este: 23.30 (veintitrés metros treinta cen-
tímetros) con propiedad del señor Carmen
Sánchez y al Oeste: 23.20 veintitrés metros
veinte centímetros), a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se consi-
dere con dercho a deducirlo se presente en el
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo con lo estipulado en el Artícu-
lo XX del Reglamento de terreno del fundo
legal.

Tacotalpa, Tabasco, a 19 de febrero de 1973.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Francisco A. Lanz Casals.

El Secretario.
Mario Sosa Vidal.

') - 1

cenciado José Natividad Olán López, Juez
Mixto de Primera Instancia del Partido Judi-
cial del Estado, por ante la Oficial escribiente
en Funciones de Secretaria por Ministerio de
Ley, que certifica y da fé.-Firrnado.

Por -vía de notifificación y para su publi-
cación por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado, se expide el pre-
sente Edicto a los doce días del mes de febre-
ro del año de mil novecientos setenta y tres.

El Secretario del Juzgado.
Edgar Williams Rodríguez Peraza.

2-
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Juzgado 2do. de Primera Instancia de lo Civil

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate

PRIMERA ALMONEDA

En la Sección de Ejecución derivada del
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el
señor ISIDRO POUCHOULEN PRETELIN
en contra del señor JUAN ANGEL GOMEZ,
relativo al expediente civil mímero 65/966, con
fecha 9 de Febrero del año que discurre, se dic-
tó un acuerdo que dice: '

-"JUZGADO SEGUNDO DE PRIME-
nA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
[\.10SA, TABASCO. FEBRERO NUEVE DE
MIL NOVECIENTOS SETEl;JTA y TRES.
A sus autos el escrito del señor Víctor Sol Ca-
sao, para que obre como proceda en derecho
y se acuerda: l.-Para todos sus efectos lega-
les, se aprueba el peritaje rendido por el Inge-
niero Adolfo Palavicini Alvarez, con fecha do-
CE' de noviembre de mil novecientos setenta y
C!os.- 2.-Como se pide y con fundamento en
los artículos 14 l O Y 141 1 de! Código de Co-
mercio, 543, 549, 550, 552, 553, 556 Y rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles apli
cado supletoriarncnte al de Comercio, sáquese
a remate y al mejor postor el predio rústico de-
nominado" San Juan" ubicado en la jurisdic-
ción del Pueblo de Ignacio Allende de Fron-
tera, Tabasco, constante de una superficie de
10-00-00 I-Is·, con las colindancias siguientes:
Norte, propiedad de Saturnino Velázquez; Sur,
con Crisanto y Felipe Rodríguez; Este, Felipe
y Saturnino Rodríguez y Oeste, con Víctor May
- Predio registrado bajo el número 9407 del
Libro de Entradas, afectándose el predio 6299
folio 19 Libro Mayor VO]ll111Cn23 en Frontera
Tabasco, propiedad del señor Juan Angel Gó-
mez Hern2ndez.- Anúnciese por tres veces de
tres en tres días por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y
diario de mayor circulación en éste Estado. así
como de avisos que se fijarán en los sitios pú-
blicos más concurridos en ésta ciudad y de
Frontera, Tabasco, solici tanda postores; entcn-
elido que la ~~t:1~ ? h: vcrificarivo en el
recinto de éste J UZB2(;0, a las DOCE HORAS
del día TRES ele ABRIL del oresente afio, sir-
V:P'1,Jo ,10 base nn,'~ el remate la can ',!",l det_l·......... '--'-'-' 1.,., yc.! ..:~ .! ~ ,"-,.l.~;_(.. \''''''0 e..-: ,~L l.~J •....t(;.,-'_ .•.J

DIECIOCHO Id L ,.oSOS valor de] inmueble

,

1

descrito según dictamen rendido por el perito
señor Ingeniero Adolfo Palavicini Alvarez;
siendo postura legal, la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad o sea la de DO-
CE 1\UL PESOS, debiendo los licitadores de-
positar previamente en la Secretaría de Finan-
zas en el Estado, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento del valor del inmueble
que sirvió de base para el remate, sin cuyo re-
quisito, no serán admitidos.- Notifíquese per
sonalmente y (úmplase.- Lo acordó y firma
el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Luque,
Juez Segundo (e Primera Instancia de 10 Civil
de] Primer Partido Judicial del Estado, ante la
Secretaria D señora Carmen Hidalgo Hernán-
dez que autoriza y da fé.- J. Ruiz L.-Car-
rnen Hidalgo H·-Rúbricas".

Por vía de notificación y en solicitud de pos-
tores, constante de una foja útil expido lé:1pre
sente convocatoria de Remate en Primera Al-
moneda, el día quince de febrero de mil nove-
cientos setenta y tres, en la Ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco,

LA SRlA. JUDiCIAL "D' DEL IDO. 20. DE
la. iNSTA.NeIA DE LO CIVIL.

CARMEN fi TDALGO IiERNAl'·JDEZ.
3 - 2------------------- ---,-----

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:

Conforme 10 establece la Ley Hacendaría
en el Estado, hago de su conocimiento de con
fecha 29 de Dic. de 1972. Ocié totalmente Clau
surado, mi negocio Comedor con venta de Re-
frescos cue r-nía establecido en la calle Princi-
pal de esta Villa el cual venía .r:;:'ando a mi
nombre y esta inscripto en ('~:l Cfíe;"?
Por 10 elle 1.' S'F' de iar c;mcc!:.t,Li la tarjeta
cuenta, 'S1VI-191: cuenta que obra en esa Orna.

Villa Benito Iuárez, Tab., Dic. 29 de 1972

Marco Antonio González Berna!
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JUZGADO DE DISTRITO EN EL EST p•.DO·

VILLAI-IER~H)SA, TABASCO .

.Ellieto
A LOS TERCEROS PERJUDICADOS:
MOLINO "SAN JUA N", S.A. DE C.V.
J. OVIDIO RUIZ JR. y MIGUEL ANGEL
ANTONIO VAZQUEZ HERrU::RA, BI-l'-·JITO
SASTRE.
DONDE SE ENCUENTREN.

Mediante escrito fechado el catorce y pre-
sentado el diecisiete ce Octubre del presente
año, el señor J. Gilberto Aguilar Pinto, avecin-
dado en el predio número 18 de la calle 25 en
Ciudad del Carmen, Campeche, promovió de-
manda de garantías contra actos de los CC.
Juez Primero de 10 Civil, Jefe del Departarnen
to del Registro Público de la Propiedad, todos
resiclentes en esta ciudad de Villahcrmosa, que
estimó violatorios de las garantías individuales
contenidas en los artículos 14 v 16 de J;;¡ CO;¡S-
titución General de la República Ji que hizo
consistir en la resolución de] 6 de Mayo del
presente año dictada por el J UfZ señalado co-
mo responsable en el Juicio Ejecutivo Mercan-
til promovido por el Lic. Mario A. Brown Pe-
ralta como endosatario del Banco Nacional ele
México, S. A. que aprobó el remate verificado
en dichos autos, ordenando la adjudicación de
bienes propiedad del quejoso y aprobándose
las subsiguientes diligencias de escriturización
y entrega del inmueble rematado, 3::! COITO te-
das los efectos ulteriores y consecuentes, pro-
yecciones y extencioncs legales futuras de los
actos reclamados, a cuya demanda adjuntó do
cumentos con los que pretende acreditar el ac-
to reclamado.

Por acuerdo de dieciocho de octubre di-
cho se previno al quejoso para que aclarara
su demanda, lo que hizo en cJj versos ocurso
fechado y presentado el veinte del propio mes,
por 10 que el veintíseis siguiente el'ó ';';',[\'::1-

da él {[1 dCr-l~n(~·~. se solic: ;5 " 1 L 1

WS ; ;': ormcs con justificr.ción.vfijándose
la [~U(Ucncia Constí tucioi.al las 11~)e\';~ 1::~\r3~~
del día nueve de enero cel año entrante, 2s1
con: o t ;_-~r: ~j:\.,.11 ~'c ,-~: ~-.L r.:__.: .,11~L;z~LO-

das las personas que fUC!'O:l S,::ñ"ÜéiCOS corno ter
ceros perjudicados.

Y por mandato judicial CX]JlUO "! pre-
sente Edicto con apoyo además en el artículo
315 del Códiso Federal de Procedimienros Ci-
viles de aplicación supletoria, 1'81'<[ su publi
cación por tres veces de siete en siete días
en el "Diario Oficial" y en ULlU de de los pe-
riódicos diarios de mayor circulación en la Re-
pública haciéndoles saber .3 los terceres per-
judicados mencionados que deberán pres .r.rur-
se ante este Juzgado de Distrito dentro 1
mino de treinta días contados del siguiente ;]1

de la última publicación, para que sean ernpla-
zados como lo previene la Ley de Amparo (;'1

vigor, apercibiéndolos de que en caso de rn
comparecer por sí, por apoderados o por ge'
rores que puedan representarlos, se seguirá .~1
Juicio en Rebeldía haciéndoseles las ehcr;,!-
res notificaciones por medio ck~ list: q~;c<
fijarán en los estrados de este Tribunal.

Dado en el Juzgado de Distrito en el E:;-
tado de Tabasco, con sede en la Ciudad de "v j-
Ilaherrnosa, a 10s doce días del mes dc~ 1.";1c1(-rn
bre de mil novecientos setenta y dos.

La Secretaria "E" DEL JUZGADO,
LIC. GUADALUPE CANO DE LA c\) uz.

7--14-21_______ . ., __ ,.... .~, ..._L_

AVISO DE CLAUSURA

c. RECEPTO:~ DE RENTAS.
PRESENTE:

Conforme 10 establee: ir) Lev H:-,:,:c'-·,1:>r[a
en el Estado, ha ro e'e ~.'J cor.ocimieruo de con
fecha 22 de Noviembr.,; de 1972. deje total-
mente Clausurado, mi negocio da de aba-
rrotes c¡ue tenía establecido en L-J /:v. Cárde-
nas de c,~;tr. : ~
C, .r. 1,~ •

Por lo que le suplico dejar cancelada la
Tarjeta-Cuenta que obra en C::S:i '[n2.

\,."
. 111a 2.2 de i972.

Atentamente.
Abel Górnez Hernández.
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"AUTO DE INIcrO.-JUZGADO MIX-
TO DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTI-
MO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO.-
Huimanguillo, Tab., a 26 veintiseis de Feb. de
1973 mil novecientos setenta y tres.- Por pre C, RECEPTOR DE RENTAS.
sentada la señora ldelfonsa López de Sánchez, PRESENTE:
con su escrito de cuenta y documentos y copias
simples que acompaña, señalando para oír y re ce, 1 't' bl' 1 L' H d -ia.ibir '- ,.;r·~r -,' , ~ • b 1 - '[ onrorme O es a ece ra ey acen artel 11nouncaciones en su nO,11 re a senor ~u·fií.' 1 E t d h. d . . t d
r- r;.,.'" R r11"'ri ''''7 r> n . , ir;l; 1\11",tí, P7f;; .n e stac o, .iago e su conocirmen o e con"as r ,1<.5 1 0""'1, ~,l.~~, ~O" C. OJ.TI._cuO en 'l.e.1 »"1~_; . 1.. 14 1 N . b ¡ 197') D' t t 1
de Escobar número S.-A ele esta ciudad, se le: .ec ta oc o;1]em .re ce , ~,. e

d
.1eo a -

t' . 1 la ví O di . C' il .. mente Clausurado: 1111 negocio Come al' quelene promovido en a via r mana lVl, 1Ul- tení t blecid 1 e 11 P' , 1 d esta. de di " p' • d . '" erua es a ieci o en la a e nncipa eClO e JVOrClO necesario en conu a e su espo- tvm el 1 stá I .; t ~ . t Ofi ,
1 - J 'S' h G "] ~ 1 a, e cua e~ él inscrip o en es a terna aso e senor ose anc ez eronimo, por a cau- " b

sal prevista en los artículos 266, 267, fracción rm nom re.
VIII y XII del Código Civil Vigente en el Es- Por lo que le suplico dejar cancelada la
tado y 24, 155 fracción XII, 254, 255 Y demás Tarjeta-Cuenta que obra en esta oficina.
aplicables del Código de Procedimientos Civi-
les, se le da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta. En virtud de que el deman-
dado es de domicilio ignorado" con apoyo en el
artículo 121 fracción II del mismo Ordcnamien
to Civil, expídanse los edictos que se publica-
ron por tres veces de tre en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estado, y por otras tres ve-
ces de tres en tres días, en un periódico de
circulación en el Estado, haciéndole Saber al
demandado que deberá de presentarse a este
Juzgado a recoger las copias del traslado en
un término que no bajara de quince días, ni
excederá de sesenta, computables a partir de la
última publicación del edicto.-- Regístrese en
el Libro de G 1('1:10 y désc aviso c.~,,~su inicio
a la Supel'ioridad.- Notifiquese y cúmplase.
-Lo acordó, mandó y firma el Ciudadano li-
cenciado lvIercedes Aristides García Ruiz, Juez
Mixto ele Primera instancia, por ante el C. Al-
fonso Acuña Acuña, Secretario que autoriza.

Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Séptimo

Partido Judicial del Edo.-Huimangui1lo, Tab.

EDICTO
c. JaSE SANCHEZ GERONIMO,
DONDE SE EI'JCUENTRE,

En el expediente civil número 45/973, re-
lativo al Juicio Ordinario de DIVORCIO NE-
CESARIO promovido por la señora IDEL-
FONSA LOPEZ DE SANCHEZ en contra del
señor JOSE SA.I\JCI-IEZ CERONHvl0, con fe-
cha 2ó de Febrero de 1973, se dictó un auto
que a la letra dice:

Avisos de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:

Conforme lo establece la Ley de Hacienda
en el Estado me permito comunicar a usted,
que con esta fecha dejo Clausurado mi giro
Abarrotes Comunes que tenía establecido
en la Calle Gregario Méndez de este lugar, y
que estaba inscrito en la Receptoría de Rentas
bajo la cuenta número 41

Lo que comunico a usted con el fin de
darle de baja en el padrón.

Sánchez Magal.anes, Tab., Noviembre 22 de
1972

Atentamente.

JaSE LEON SANTOS.

-PO.-

Villa Benito [uárez, Tab., a 14 de Noviem-
bre de 1972,

Atentamente.

Maria Esther Escandel S.

- Doy fé.- M, García R,-Firma. ilegible.-
Rúbricas.

Lo que transcribo a usted para su conoci-
miento, haciéndoles saber que las copias sim-
ples de la demanda se encuentran a disposición
de la Secretaria de este Juzgado.

Huimanguillo Tabasco, a 2 de Marzo de1973

El Srio. del luzgado Mixto la. Instancia.
Alfonso Acuña Acuna.
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CC. Enrique Benito, Narciso e Isabel Ramírez,
Rosalino, Belisario y Etanislao de los Santos,
Celerino Hdez., Ausencio, Jesús, Guadalupe y
Rodrigo de la Cruz.
Donde se encuentren.

Comunico a ustedes que en el Expedien-
te Civil número 78/972, relativo al Juicio de
Servidumbre de Pasa, promovido en este Juz-
gado por Margaritc López [iménez, se dictó
el siguiente Auto:- " ... ACUERDO:- Juz-
gado Mixto de Primera Instancia del Tercer
Partido Judicial en el Estado. Jalpa de Mén-
dez, Tabasco. Enero Diecinueve de Mil Nove-
cientos Setenta y Tres.- Visto el escrito de
Margarito López [iménez con que se da cuen-
te¡ apareciendo de la certificación de la Sria.
q. ha transcurrido con exceso el término conce
dido a los demandados para contestar la deman
da sin q. lo hayan hecho, con fundamento en el
Art. 265 del Código de Procedimientos Ci-
viles se les declara en rebeldía, teniéndoseles
por presuntivamente confesos de los hechos
que le demandan; y con fundamento en el ar-,
tículo 408 del mismo Ordenamiento se abre
el período de ofrecimiento de pruebas de tres
e':as fatales, certificando la Secretaría al res-
pecto y con fundamento en el artículo 618 del
propio ordenamiento, publíquese el presente
acuerdo por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado de la Ciudad de Vi-
llahermosa, Tabasco, haciéndoles saber a los
propios demandados que las posteriores noti-
ficaciones aún las de carácter personal les
surtirán efectos por los Estrados de este Juz-
gado. Notif íquese y cúmplase.i--Lo proveyó y
firma el C. licenciado Daniel Gamas Amat,
Juez Mixto de Primera Instancia, asistido de
la Secretaria Judicia I con quien actúa señora
Delfina Hernández ce Pérez, que da fé ... ".

y para su publicación en el Periódica
Oficial del Estado de la Ciudad de Villaher-
mosa, Tabasco, pe: GaS veces consecutivas,
expido el presente Edicto a los veintidós días
del mes de febrero del año de mil novecien-
tos setenta y tres, en la Ciudad de ralpa de
Méndez, Tabasco. constante de una foja útil.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

r n' T-j11T 1r.a ::-;1'12. ruu. oc uzgauo.
Sra. Delfina Helez. de Pérez.

2 ._- 1

SOLICITUD.-de Ampliación de ejidos al

poblado "NUEVA ESPERANZA", del
Municipio de Cárdenas, Tab.

H. Cárdenas, Tab., a 18 de diciembre de 1972.

C. Lic. Mario Trujillo García.
Gobernador Constitucional del Estado.
Palacio de Gobierno.
Villaherrnosa, Tab.

Los suscritos campesinos del Ejido "Nue-
va Esperanza", perteneciente al Municipio de
Cárdenas, mayores de dieciséis años, y con
sostén de familia, ante usted de manera aten-
ta y respetuosa, comparecemos por medio del
presente que fundamos en el Artículo 272 de
la Ley Federal de Reforma Agraria. Para so-
licitar que previo los trámites y estudios co-
rrespondientes se nos conceda primera am-
pliación a nuestro Ejido, para poder subve-
nir las necesidades de nuestras familias, pues
en el mismo se encuentran más de 40 campe-
sinos que carecemos de parcela y siendo nues-
tra ocupación habitual el trabajo de la tierra
mediante nuestro esfuerzo personal nos nos
queda otro recursos que recurrir él los medios
legales para obtenerlas.

Señalamos como afectablcs, los terrenos
Nacionales que se encuentran colindando por
el extremo Norte y Oeste de nuestro Ejido y
que por ser Nacionales, están destinados a
llenar necesidades Agrarias según lo estable-
cen el Artículo 204 de nuestra Ley Federal de
Reforma Agraria.

Al efecto le encarecemos turne nuestra
solicitud a la Honorable Comisión Azraria
Mixta y ordene la publicación en el P;riódi-
ce Oficial del Estado, así como para que la
citada Comisión convoque a los interesados y
se nombre el Comité Ejecutivo Agr'::;'io, que
ordena el Artículo 18 de la ore-citada Ley y
el Ejecutivo de su cargo extienda los nom-
bramientos respectivos a quienes resulten elec
tos y puedan acreditar su personalidad como
gestores plenamente autorizados.

No dudanc'c eL: :r~::, C~n'.~~~ _:J .•_~!,-illCS que
merezca nuestra petición, aprovechamos la
oportunidad, para hacer (' usted presente
nuestro reconocimiento.

(Sigue a :3 vuelta)
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Atentamente.
Protestamos lo necesario.

Santiago Acosta de D., [oel Arias Her-
nández, Auuitafel Martínez ele la C., Juan
Iiméncz r'L;-''''lC'¡ A ,.(~,,,j,, de D i\ níbc 1\/f011"

'-' ••••... L-<, _ .,i''-'"~C ~ ).-,,.,...,0l-(l \........ .) ,. \.j! ~.,••..L...l .L ~ ~ '.,'-l.

B., Hurnberto Hernández, Trinidad Méndez
B., Iesús Custodio, Nato Méndez, Benedicto
García Acosta, Belina Sánchez, Fernando
Méndez Iv1., Sarnuel G01lZ81ez T., Daniel Gon
zález O., Neftalf Córdova S., Bartola Salís
Arias, Iosé Luis Salís Arias, Pedro Hernán-
-lcz Tejerla, Rubicel Palma Hernández, Láza-
ro Hernández, Leobardo Córdova G., Aber
saín Custodio Córdova, Demetrio Córdova G.,
~·,'1oisés ~~1.Oucvedo, Samorné Méndez Arias,

Sebastián Arias, Félix Arias Córdova, Emilia-
no Arias Hdez., Fermín Méndez, Isidro Mén-
dez, Jesús Rodríguez, Reyes Hernández, Bar-
tolo Arias Montiel y Demetrio García Acosta.

CEP,TIFICO: Que la presente es copia fiel
sacada de su original y que tu-
ve a la vista.

Villaherrnosa, Tab., Febrero 21 de 1973.

El Srio. de la Como Agrar. Mixta.
Ing. Picardo C. Payró [ene.

Guadalupe Pérez de Morales. Cotejaron:
Norma Vidal de [uárez.

Iuzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil

Villahermosa, Tab.

Edicto
SRA. DORIS ETHEL MENDEZ GOMEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil Núm. 142/973
relativo al :r uicio de Divorcio Necesario pro-
moví por el señor Santiago Moo Martínez
en contra de la señora Doris Ethel Méndez Gó
rnez.. con ésta fecha se dictó un auto que lite-
ralmente dice lo siguiente:

JUZG/\DO SEGUNDO DE PFUMERA
Ij',;ST ;,=U\ DE LO CIVIL VILLl\PER1VIO·,
SA, TABASCO A FEBRERO DIECINUEVE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA. y' TPES
.---_p¡~~~.presentado el señor Santiago Meo Mar-
t;l1C,Z ccn su e~;crit~ de CUejlt~, docum.el.1tos y
COPié,:; que acornpana, promov ¡CnClO fUICIO Or-
'limFlo Civil de Divorcio Necesario en contra
~~ la :;¡~';-iuraDoriz Ethel Méndcz Górnez , con

micilio !'.T'1orad'J.-- Con Fundamento en los
"{culos 266. 267, fracción VIIÍ, 278, 289 y

1 del Código Civil vigente en el Estado, 44,
, 121 fracción n, 142,152, 254, 255, 257

:" relativos del C-ódigo (le Procedimien ..
!i Civiles v¡_gl~nL ..~ en el Estado de Tabasco,

entrada a demanda en la \r13 Iorma
!v~~ '), • ~-.,:;~~.~ c::xp~':Hc~nti:: por ica-

¡ ~-', 1
e' ¡ ",_....J r;; ~~2'

exhibidas, córrase traslado a la
~'~l C;ü::: :-:n el ino 62' treinta
.;: ,,_~;__··'r¡:-r~·~~?cj ~~.este j:Jzg~'.do.

(-~~~, l~t ,.j:.:J. L)uri~ Erhel l\léndez GÓ111.ez es
de domicilio ignorado, de conformidad con

el artículo 121 del Código de Procedimientos
Civiles, n o t i f í q u e s e por rnedio del
Periódico Oficial del Estado por tres veces con
secutivas y tres veces de tres en tres días en el
Diario de mayor circulación en ésta Ciudad,
haciéndole saber que en el término señalado de
treinta días deberá comparecer ante este juz-
gado a recoger las copias del traslado, empe-
zando a correr el término al día siguiente de la
publicación del último edicto.- Se tiene por
autorizado pan, oír citas y notificaciones a nom
bre del promovente al C. Silviano Correa Pérez
en el domicilio señalado. Notifíquese y cúm-
pJase.- Lo proveyó y firma el Ciudadano Li-
cenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil de este Primer
Partido Judicial del Estado de Tabasco, por
ante el Secretario Judicial "C" Carlos Mario
Ccaña Moscos) que autoriza y da fé.- Fir-
!'llado.-Dos firmas ilegibJes.- Seguidamente
se publicó el ,~cuerdo.-Co11Ste.-Firmado.-
Un2 firma ilegible.

y Jo hazo saber a usted para todo los efec-
tos legales c~rr(~spondientes, 'por medio del pre
sente. que expido a los veinticuatro días
del ¡LeS de febrero de mil novecientos setenta
F tres. en la Ciudad de Villahcrrnosa, Capital

1 -,--, .•

uc ! ~~D~_::':,'·,:D.

El Srio. Judicial "c" del Ido. 2do. Civil.
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